
A 
: 

* . * * 

>” 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

— RESOLUCION No. 00644 0006497 

(335418 OTTON MORAN RAMIREZ 
OS INTENDENTE JURÍDICO DE 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
ne a ni, ES e. pr mn Sua 

_ “CONSIDERANDO: * O 

cut ibi dis a 2d: so Hi oidin dll ames ur Nido Séjtmo del canión Guayaquí, 
la escritura pública- de: constitución. simúttárica, de la,compañía anónima SASHYL- SAr:0 

QUE el abogado Wilson Molina Borja, ha presentado copias de dicha escritura, la miema que 
reúne los requisitos de Ley; . A % ad 

QUE e Departamento Juan Conga hácemiltico trforme tevoeuble pera la aprobación 
soliciiada; o ss ISA 

7? Pejarad rásnd deb 
a a a 

ma solucion Nos. ADM-06217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1906; 
. ¿ de . 

A RESUELVE: 
     

A e 

senda os AAA 

ci deno. PROBAR la conettución elmundo DAÑO SÁ. on dómicilo 
o ein Sin Zn cl in ll ea DOLARES 8 

ESTADOS” DE-AMEÑICA, y un capital suscrito de ¡OCHISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS 29 DÉ AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAFceida una de 
ellas, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota 
al margen de la matriz de la escritura pública que es aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del canión Guayaquil: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

? ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, 
+ por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a esto Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y fonnónon la de Compañies, en Guayaquil, a 
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Otión Morán Remirez 
INTENDENTE JURIDICO 
LA OFICINA DE GUAY 

rpumeso.



  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

a foja y 18:92 , Rúmero 213 239 del “registro legado y anoto boja el 

número A 4 2 dal Repertori0.* Guayaquiá Jorcgrbre (3 del BOO ' » 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Interina 

del Cantón Guayaquil 
E A . “ ox rn. 
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